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Aplicación del artículo 227 del Código Penal, á la su-

plantación de actuados judlciales.

Recurso de nulidad interpuesto por doña Gregoria Muñoz

de Herrera y Dat¿uo Rospigliosi. en la causa que se si.-

gue al segundo por falsificación.—Pr0cede de Arequi-

pa.

DICTA M EN FISCA I.

Excmo. Señor:

En la sentencia de fojas 243, se reconoce que
no existe prueba plena de que el ac¡¡sz¡(10 sea el
autor delafalsihcucion¡1c1cxhoru> que motiva
esta causa. Eljuez le apli& 61 artículo 214 del
Código Penal. Sin embzugo. tampoco está pro-
bado que él supiera que el exhorto que le entregó
Su abogado el doctorjosé Raimundu Núñez fuc-
ra falso. NO puede, pues, in".pm]ér5vl€ las penas
allí señaladas. Como opinó el señor F;isc¡] (lc
A¡equipa11 fojas 262, procede la ab.—ulución de
la instancia.

PCIO como no es posible que el delito com.
…ol)<ldo quede1mpunc … tampoco que se vuel-
v a al estado de sum…¡(> por h<¡be¡ éste sido 'a
zapxobudo por V E ¿1 fuias 139. se hace necesa-
110 míc¡<u uno nuevo contra el Dl. Núñez.
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Por lo expuestu, hay nulidad en la sentencia
confirmatoria que condena á Rospigliosi á dos
meses de arresto y cmcuenta pesos de multa. Pue-
de V E. servirse reformarla, revocando la apelada
y absolviendo ¿¡ aquél de la instancia; ymanda
que se le ponga inme liatamente en libertad y se
abra nuevo sumario c……a el doctor Núñez; sal-
vo mejor paneccr.

Lima, 1—1-(lejunio de 1916.

LAVALLE.

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 3 de julio de 1916.

Vistos; con lo expuesto por el Señor Fiscal;
y Considerando: que en eljuicio civil sobre pago
de auendamientos seguido por doña Gregoria
Á[uñoz con (1011 I.)ativo Rospigliosi, se libló pm
el juez de primera instancia de Arequipa Dr. 1).
Claudio Cornejo, el exhorto de fojas 123 cons-
tante de dos fojas, con el fin único de hacer una
notificación al inter ventor, como aparece de su
actual_ contesto: quecuando se presentó el exhor-
to al juez de paz del díst1ito de ((La Punta de
Bombón», del Valle de Tambo para su ejecución,
se había ya sustituido la primera de susfojas con
otra en que se insertó un supuesto auto sobre le-
vantam¡cnto deembqrºoyentreºa al deudor Ros-
pígliosi, de cuarenta y ocho anobas de ají seco:
que el juez comisionado mandó cumplir 10 orde-
nado por el superiory entregó á aquel dichas es-
pecies, bajo recibo ó diligencia firmada por él,
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como consta 51 fojas 124— vuelta: que devuelta Ia
ca1taorden,1kgóa poder del juez de pr¡mera
instancia en su forma pximitiva: que habiémlose
encaargado Rospigliosi de haCerdiligenciar la car-
ta-orden, y conducídola materialmente, á la
ida y vuelta como lo confiesa, sin dar razón al-
guna de la doble alteración que sufrie 'a en su
exclusivo provecho, es responsable del delito (“le
que se ocupa e] artículo 227 del Código Penal; _v
que aunque no se ha vz¡Iorizado la cantidad de
ají expuesada, es evidente el perjuicio causado á
Ia acr'eed01a:declararon habe¡ nulidad cn la sen-
tencia de vista de fojas 263, su fecha 4— de no-
víembre último, qúe confirmando la de primera
instancia de fojas 243, su fecha 31 de agosto an-
terior, impone ¿¡ Dativo Rospigliosi la pena de
arresto mav0r en segundo grado: refornmndo la
príme1av ¡evocando la sr(rund a: impusieron al
citado Datívo Rospiwlinsi,autor del (1elitu de
falsedad, la pena de reclusión en segundo grado.
término máximo () 5ca dos años, y las accesorias
que determina el artículo 37 de] Código Penal;
debiendo contarse el término para la pena prin—
cipal desde e] 26 de febrero de 1915; y los devol—
vieron.

Villa García—Almenara— Barreto—Alzamo-
ra—Torre Gonzalez.
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